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Se suscribe i este Boletín, 
ijue sale los miércoles y sá-
bados, en la imprenta y li-
brería Je MapuclSautaiua-
rh ¿ 8 reales incnsuaics lle-
vada á !asc»«i$de los Seño • 
res suscritore*. 

BOLETIN 

En las provincias á 10 rfc 
«1 mes franco de porte. 

Las reclamaciones, avi-
sos ú articulo* se remitirán 
á ta redacción francos de por-
te, sin cayo requisito DO M 
recibirán. 

OFICIAL 

. H U I ¿ I J K t Ú U 

ARTICULO f)E OFICIO. 

GOBIERNO P O L I T I C O DE LA M ISMA . 

Circular tuim. 30. 
El Excmo. Sr. Ministro rft? ta Goberna-

ción dala. Peninsulamc tiic& con fecha ir del 
actual lo que iigue. 

Ministerio de la Gobernación de la Pemnsa--
la—-El Sr. Ministro de 1« Goerr» me dice lo 
siguiente -»"Su Alterad Regente del Keinose 
lia servido dirigirme el decreto sieutenlc. 
' Persuadido por las rezones *}cie rne habéis er-
puesto de la convcnie«»cia <)e que la ed o roe ron 
militar de los-jóvenes q a f se destímm á servir 
eo la cióse de Oficíale« se dirija bajo unas mi¿~ 
mas reglas y principios, y de qoe sea unifor-
me é igual lá enseñanza d^'tedosiaqoello«rco-
noc!SiJer.to5<jüc deben- ser cómnnesá todas.'las 
Armas del Ejercito; y convencido por otra par*-
l e de la necesidad- de establecer y orgahrssV 
convenientemente las escuelas especiales , en 
¿onde losqoe hoyan de servir en los cuerpos de 
Artillería, 1 ngeoieros y Estado Mayor y en lia 
Caballería adquiéraoslos détnas- conocimientos 
profesionales que segun^s ¡respectivos institu-
íosles son indispensables; como liegente del 
Reino, dorante-la menor edad deS. M. 1q fleiftk 
•DONA ISABEL {"i. y « i Héaí non.faré, 
conforme con e¡ parecer del Consejo de Minis-
tros, he venido «t> decretar ItrWgftfenter • í í4 

Articulo 1. ° Se suprimen las coropañias díe 

Dislinguidosdel Ejercito. ; • 
i Arl. í>e soprime-en los regimientos ía 
ciase conocida con el nombre de'Gádete«,;' 
; drt 3. a Todos los 

jóvenes qiVé aspiren a 
e» el Ejército en clase de Ufmtil es será o 

«¿ovados e*> ub Colegio ó Academia quese ín-
tituiará Colegio geweral de Unfesarmas. ¡ 

Art A, 9 I,n entrada de los jóvenes en este 
Colegir, será et.lre los catorce y diez y seis años 
cura; >1 idos de su edad, cuando hayan recibido 
en el seno de su» familias ó en otro establecí • 
miento luí elenieutos de tuja buena educación 
primario. 

Art. ° Recibirán estos alEsanos en el Co-
legio militar U instrucción qoe es necesaria y 
eotnu n n todos los oficíales de todas las annas 
del Ejército. 

Serao- materias de enseñanza en la parte pu-
ramente,profesional y teórirar t. ° La oritmé-
ticn, el algebra, U geometría elementa}, ta tri-
gorwrnrt riá' recliliuea con su aplicación prácti-
ca:H o Ln<0rilcnanz.a5: 3'. ° La táctica ge-
neral aplicad» a tas diversas arma«: 4. a E l Ser-
vici^de compaiia en todas sns partes:'5. La 
fortiGcarion posagera o de campaña, con ele-
meitlos de fortificación permanente y de cas-
trametación: 6. 0 La parte relativa á la;'conta-
bilidad _v manejo de "papeles, con la. formacioo 
de cnasas y redacción de sos defensas: 7 o Geo-
grafia y el dibujo militar: 8. e La equitación, 
•la esgrima: ' 

Art. 6. ° Un reglamento especial establece-
rá los pormenores v métodos de esta emeStWM,-
cuidándose de que eo los ramos de matemáticas 
sro con la extensión necesario para tener .ingreso 
en Us escuelas especiales de los Coerpos focal-
tativos. Abrazará asímííoio este Reglamento la 
•parte áe instruccion'de mero ornato; preSjando 
Us circunstancias que deUeiT mediar paralaad-
Triisiondélotaiarooor, el rpgimen yroéttóode 
«dminislrscTCn del Cefigib eou todos iosporme-
•uoresneresariiís. ' * ' . • • • • • ' 

Art. ?." Será estái éoar.ócion teórica y prác-
tica.'Se procorará eo elfa desarrollar l«is fuer-
zas físicas como las intelectuales del nlntnno. 
Será sá vida activa y laboriosa, como corres-
ponde -a un- mHitar-íjae • ir" fórma para lés fa-
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